
ANTEPROYECTO

Título del anteproyecto:REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PREMIO ESTATAL DE LA JUVENTUD 2026”
Dependencia o Municipio:Secretaría de Bienestar
Responsable oficial o técnico:Lic. Patricia Sánchez Soto
Tipo de AIR:Exención
Clasificación:Gobierno/Sector Público,Jóvenes,
Archivo del anteproyecto: ROP.VF Premio Estatal 2026.pdf

SERVIDOR PÚBLICO DE CONTACTO

Nombre(s):PATRICIA SANCHEZ SOTO 
Cargo:TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE JURIDICO 
Teléfono:777 531 2840
Correo Electrónico:ut.bienestar@morelos.gob.mx

I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Objetivo general Reconocer a las Personas
Jóvenes o colectivo de Personas Jóvenes que hayan realizado contribuciones trascendentes para la vida del
Estado, visibilizando la excelencia en su trayectoria o labor destacada en ámbitos sociales, culturales, políticos y
económicos, a través de un diploma firmado por la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal y la entrega de
una recompensa económica. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: En ese sentido es que, en las presentes reglas de operación se
establecen mecanismos de acceso para que cualquier persona joven o colectivos de jóvenes interesados en
participar en el premio se registren, asimismo, se establecen criterios de evaluación y selección de trayectorias,
logros, metas y contribuciones de las personas jóvenes en sus comunidades, que fueron aprobados por el
Sistema Estatal de Políticas con las Juventudes y desde las Juventudes, en otros aspectos, cuya finalidad última
es garantizar la mayor participación sin discriminación, legalidad y transparencia en el proceso de selección y
posterior premiación. 
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